
1 

IIUNICIPA LlDAD DE MIRAFlORES 

RESOLUCIÓN D~~ CONCEJO N" 
EXP. N" 10514·99 
(Elp. Anexo N" 8600-'8) 
Miraflorcs, 3 O NUV, 2301 

EL ALCALm: DE MIHAI;'LORES 

POR CUA NTO: 

161 

El Concejo Oist rital de Miraflores, en Sesión Ordinaria de flX'ha 29 de octubre del 
2001, vista la Nulidad interpuesta por nON CONSTANTINO HERNAL CRUZ 
conlm la Resolución de Alcaldía N° 10 18, de fecha 18 de abril <!el lOOO 

CONSIDERANI)O: 

E:n>edicllle N" 8600-98 

Que, 11 fojas 1- L 1 corre la solicilUd presentada por el rewrrcnte oon fecha 19 de octubre 
de 1998, solicitando la liquidación de beneficios ~oc iales bajo el Régimen Privado; 

Que, a fojas 14 corre la Resolución W 63Q6..98-RAM. de fecha 2S de noviembre de 
1998, mediante la cual se declaTÓ lmproccdeme lo 5OI ici13do por el n:curreme, la misma 
que no fue impugnada, quedando consentida la Resolución; 

ExpedicDle N" iOS74 99 

QllC, a fojas 18-20 corre nuevamente el escri lo presenlado por el recurrente con fecha 
14 de diciembre de 1999, sol.dtando la liquidación d~ beneficios sociales uajo C'l 
Régimen Privado; 

Que, a fojas 21 corre el lnforrne $In, emit ido por la Oficina de Personal, de fecha 20 de 
diciembre de 1999, medial1le el cual, se hace alusión que a la fecha ya existe Resolución 
dc Alcaldía N' 630J-98-RAM sobre el mismo caso; 

Que, a fojas 23-25, con fecha I de febrero del 2000, el recurrcmc sol icitó la Nulidad de 
la Re~lución de Alcaldía N" 6306-98-RAM; 

Que, a fojas 31 corre la Resolución de Alcaldia W 1018, de fecha 18 de abri l del 2000, 
la ,misma que reso lvió dedar~r hnllrocedente In Nulid,u.l interpuesta IlOr el 
recurrente contra la Resolución de Alcaldía N· 6J06-98-RAM; 
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Que, a fojas 33 corre el Recurso de Apelación interpueslo por el recurrente contra la 
Resolución de Alcaldía N° 1018, de fecha 18 de abril dcl2000, en la cual el recurrente 
sustenta su Nulidad en lo prescrito por los Artículos 3" y 4" del Título rrelirninar del 
Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas Generales de Procedimientos 
Adminislfativos; 

Que, por lo expuesto en los anlecedemes se determina lo siguiente: 

1, Inicialmente, se organizó el E:.;:pcdicntc N" 8600-98, r.olicitado por el recurrente, 
como se señala a fojas 1-11, la misma que fue resuelta mediante Resolución de 
Alcaldía N° 6306-98-RAM Y la misma que no fue impugnada, quedando la misma 
consentida por no haberse inlc'lluesfo contra la misma, impugnación alguna, 
agotándose la vía adminístrativa y I,or tanto se ha producido la "cosa 
decidida", es ,!¡,cir, un protcdimicnlo administrativo concluido; 

2. Por otra parte, la nulidad deducida por el recurrente a fojas 23-25, se puede observar 
que el recurrente se refiere a la Resolución de Alcaldía N° 6306-98-RAM; 

Que, en este orden de ideas y de la confrontación de la nulIdad deducida por el 
recurrente y la Resolución de Alcaldía N° 10 1 g, de fecha 18 de abril del 2000 (fojas 3 1) 
Y de conformidad con lo prescrito por el Articu lo 44" y 11 0" del Texto Unico Ordenado 
de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos, Decreto Supremo 
N° 02-94-JUS '"'La nulidad será declarada por la suloridad superior que conozca de 
la apelación interpuesta por el interesado"', que en via de interpretación se entiende 
que la expresión "apelación" sólo evidencia en este caso que quien declara la apelación 
y la nu lidad es una misma autoridad y sólo ella. que en nuestro caso es el ConceJo, la 
misma que se corrobora eon el Artículo 36° inciso 8) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 23853 "Son alribuciones del Concejo "Resoh'er los recursos de 
impuguación de su cOl1lpetenci~", que en el presente caso no es procedente por lo 
antes señalado en cI Punto 1 y los dispositivos citados: 

Que, adicionalmente a lo antes referido, la Resolución de Alcaldía N° 10 18 de fecha 18 
de abril del 2000 (fojas 31) tampoco podia declarar la Improcedencia de la Nulidad 
deducida C011lra la RESOLUCIÓN DE ALCALDíA., por medio de otra Resolución de 
Alcaldía, toda vez que esta no es la instancia correspondiente, ni es la Resolución de 
Alcaldía cI mecanismo por el cual se declare ésta, por lo antes señalado y de 
conformidad con lo prescrito en los Artículos 43" incisos a), e) del Texto Uuico 
Drdenado de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos, Decreto 
Supremo N° 02-94-JUS y concordado con el Articulo 36° inciso 8) de la Ley Drgilllica 
de Municipalidades N" 23853, r,e declara Nula en todos sus uh'cmos la Resolución de 
Alqld ía l\'" 10 18. de fecha 18 de abril del 2000 (fojas 3 1): 
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Que, respecto a la apelación mtcrpucsta por el recurrente frente a la Resolución de 
Alcaldía N" I DIl! de fecha 18 de abri l del 2000 (foj~, 3 1) que se esta dt.-'<:larando NULA, 
lampoco es procedente el citado recurso impugnativo por lo antes señalado; 

Estando a 10 expuesto, de acuerdo al Dictamen N° 081 -00-CLR/ MM, expedido por la 
Comisión Legal de Regidores y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 36° 
inciso 8) de la Ley Organica de Municipalidades N° 23853, el Concejo, por 
UNAN[MIDAD; 

RESOLViÓ; 

Declarar la NULlI>Á[) DE LA RESOLUCIÓN I)E 
, a fojas 31 de fecha 18 de abril del 2000, en todos sus extremos y 

de los actuados a partir de fojas 23 y siguientes, dándose por agotada la vía 
administrat iva. 

REGiSTRES!:::, COMUNiQU fSE y C ÚMPLASE 

~ , C"L O E 

• 


